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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Í^Le t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
M®io de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
re,nitiendo su importe en libranza del Tesoro 
,J letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
91 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
"iritOrios de Arrica sujetos a la legislación peninsular, á los 
•einte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^sa. (Código civil.) ,,, . ,
, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
lül do provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
vesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más estrecha responsa^ 
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , cojecciou 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá venncuise « 
final de cada semestre.

• PARTE OFICIAL
—■ooo—

PRESlDEiNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^an sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 Mayo 1895.)
_ .. . . _ .......... .

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DI! ZARAGOZA
El martes 28 del actual, á las nueve y 

^dia de la mañana, se verificartí ante esta 
^misión, en el Palacio provincial, la lici- 
^ción verbal para contratar, con sujeción 
^las condiciones que estarán de manifiesto 
6,1 la Secretaría, durante las horas deofici- 

la impresión de las listas del Censo 
Pectoral rectificado en este año.

Lo que se anuncia para conocimiento del 
l^blico.

Zaragoza 21 de Mayo de 1895.—El Vi- 
^presidente accidental, Dionisio Casañal.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

5.a Sección.

Debiendo cubrirse una vacante de Maestro de 
obras militares que existe en la plaza de Bilbao, 
los interesados que reunan las condiciones que 
exige el reglamento para el personal del material 
de ingenieros de 8 de Abril de 1884, y quieran pre
sentarse á las oposiciones, que tendrán lugar con 
dicho objeto en la plaza de Burgos el día 16 de 
Agosto del presente año, podrán dirigir sus ins
tancias antes del 15 de Julio al Exorno. Sr. Gene
ral Jefe de la quinta Sección del Ministerio de la 
Guerra, entregándolas en dicha Sección ó en las 
Comandancias generales de Ingenieros de los Cuer
pos de Ejército, principales de Baleares y de Ca
narias y exentos de Ceuta y Melilla con la antici
pación suficiente para que puedan remitirse á la 
mencionada Sección antes de la indicada fecha.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la ins
trucción y programa insertos á continuación, y el 
aspirante á quien por las calificaciones obtenidas 
se conceda la citada vacante será empleado duran
te cuatro meses como Maestro temporero en las 
obras de Ingenieros, proponiéndosele para que se le 
nombre definitivamente Maestro de obras milita
res, si, después de estas prácticas, fuera declarado 
apto para el desempeño de su cargo.

Durante los cuatro meses de prácticas dii 
rá el aspirante una gratificación de 100d|
mensuales.
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El sueldo de los Maestros de obras militares á 
su entrada en el servicio es el de 1.500 pesetas 
anuales, obteniendo cada diez anos de servicios un 
aumento de 500 pesetas anuales, hasta llegar á los 
treinta y cinco años, en que se le asigna el sueldo 
máximo de 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, 
y las familias de los Maestros tienen derecho á 
pensión del Montepío.

Madrid 3 de Mayo de 1895.—El General Jefe 
de la quinta Sección, Federico Mendicuti.

INSTRUCCIÓN Y PROGRAMA
DE EXAMEN PARA EL CONCURSO Á INGRESO EN LA

OLASE DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES.

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las 
oposiciones las dirigirán los aspirantes al General 
Jefe de la quinta Sección del Ministerio de la Gue
rra, acompañando los documentos siguientes:

l .° Partida de bautismo.
2 .° Certificación de su estado.
3 .° Idem de práctica en el arte de construir en 

que conste haber dirigido obras por sí, ó asistido 
como Facultativo á algunas bajo la dirección de 
Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las materias siguientes:
Pesos y medidas métricas y equivalencias apro

ximadas con las usuales en la demarcación de la 
Comandancia; medición de superficies y cubica
ción de volúmenes.

Niveles de albañil de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su 

determinación, valiéndose de los expresados niveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resul

te con determinada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valién

dose de reglones, cintas ó rodetes, y trazando grá
ficamente los ángulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para le
vantarles perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean 
comúnmente en el distrito de la Comandancia, cua
lidades y precios de los mismos, métodos prácticos 
para asegurarse de su calidad y resistencia, medi
das y peso de que so hace uso para su venta, re
glas prácticas para reducir dichas cantidades á las 
del sistema métrico.

Morteros y hormigones, expresando las calida
des de los elementos que los compongan, bien se 
empleen cales grasas ó hidráulicas, cementos y pu- 
zolanas, proporciones que conviene adoptar para 
los distintos usos, procedimientos para la confec
ción de todos ellos y precauciones necesarias cuan
do se emplean los hidráulicos.

Medición de maderas; denominación y marcas 
de las distintas piezas y tablazón que se hallán oo- 
múnmente en los almacenes de la localidad, vicios 
y defectos que en ellas suelen encontrarse y modo 
de determinarlos, apilamiento, almacenaje y aserrío.

Distintas clases de hierro, precios por piezas ó 
peso y lo mismo para el zinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en las 
obras de cantería, albañilería y carpintería; nom
bres y condiciones de las reparaciones que corres

ponde hacer en las mismas antes de darlas por iu* 
útiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecu
tar los desmontes y terraplenes, con arreglo á I0, 
clase del terreno y objeto de la obra. .

Condiciones á que debo satisfacer un buen ci
miento y construcción material del mismo en lo9 
distintos casos que puedan ocurrir, incluso cuando 
hay que emplear pilotaje, ya que se trate de muros 
continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de las distintas clases de muros 
según su naturaleza, objeto y forma, con paramen
tos verticales ó eu talud con retallos ó sin ellos 6 
incluyendo enfoscados, revoques y retundidos.

Construcción de tabiques y precauciones qu6 
deben tomarse cuando no exista apoyo inferior 
que los sostenga.

Muro compuesto de distintas fábricas, precau
ciones que deben tomarse en su construcción. . ,

Regla para el enlace de obra nueva con obra an
tigua, así como también para obtener la más sólido- 
trabazón en el cruzamiento y encuentro de do9 
muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y dif®' 

rentes modos de fortificar los ensamblajes en l»8 
piezas de madera.

Operaciones idénticas con piezas de hierro for
jado y modo de unir los palastros.

Objeto de los roblones y remaches de los mismo9-
Vigas de madera ó hierro, formas usuales de I* 

sección transversal eu ambos casos; denominación 
de sus distintas partes; disposición que se les d» 
en los entramados para suelos, brochales, cuadra
les, forjado, bovedillas, cielos rasos y pavimentos-

Construcción de armaduras de madera ó hierro 
para cubrir con una sola vertiente, á dos aguas, a 
cuatro y en pabellón. Azoteas.

Ejecución de las distintas clases cubiertas. j
Métodos prácticos para el trazado y construc

ción de arcos de formas ordinarias en muros rec
tos, en talud y cilindricos.

Líenominación de las distintas partes del arco y 
también de todos los que constituyen las bóvedas-

Construcción de bóvedas de cañón seguido y po1 
arista; reglas prácticas para el aparejo de las mi9' 
mas, según los distintos materiales de que se hag8- 
uso; bóvedas tabicadas; trasdoses, sobrecargas, des
agües, descimbramiento.

Nombres y dimensiones de las partes de una es
calera y denominaciones que toma ésta, según la8 
distintas formas que puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telare9) 
mochetas, derrames, cornisas, frontones, alero9) 
ménsulas, almohadillados, y en general, de las mol' 
duras y decorado de los edificios.

Modo práctico de calcular y de construir las 1'6' 
cogidas de aguas; desagües, aljibes y pozos; expO' 
niendo las precauciones que deben tomarse cuando 
se abren en terreno flojo.

Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de hn' 
mos, calefacción; distribución de aguas y del 
para el alumbrado. Revestimientos, enlucidos, púf 
turas, estucos y barnices; puertas, ventanas, Vi
drieras y persianas.
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apuntalamientos, apeos, recalzos.
¡ r°cedimientos para impedir que la humedad 
^da á los muros y para mejorar las condiciones 

invadidos. ,
c ^®paraoión de muros grieteados ó desplomados;
Na de goteras.
^conocimiento de edificios para averiguar el 

S.adó de todas y cada una de Sus partes.
ferial para el servicio de las obras, andamios, 

Alejos, cimbras, máquinas ordinarias para ele- 
r gandes pesos, etc.। ^aciones de fincas, valoración usual de los so

n y de los edificios; tasaciones por capitaliza- 
“«« Se la renta.
q ^Rvidumbres urbanas y prescripciones de las 
upUanzas municipales para edificar en cada lo- 

'^d; medianerías, luces, aguas, etc.
^^utidad de trabajo que debe hacer diariameu- 

buen operario en cada una de las distintas 
ras que constituyen un edificio.

u Urinación de presupuestos, cálculo del tiempo 
H^ario para ejecutar una construcción determi-

OBRAS PÚBLICAS
nacional ¿e Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.—Expropiaciones.
o Sr. Gobernador civil se ha servido acordar 

11 fecha 18 del mes actual lo siguiente.
’^isto el expediente de expropiación de terre

cen término municipal de Él Frasno, con moti
la construcción del trozo segundo de la oa- 

C0ra de tercer orden de la estación de Mores á 
¡C^ar: Resultando que rectificada por el Alcalde 
k ilación de propietarios á quienes afecta la ex- 
tppiación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
^25 de Abril último, abriendo un plazo de 20 
t1!ia para que los interesados pudieran aducir las 
^maciones oportunas: Considerando que no se 
? Producido ninguna de aquéllas, y que se han 
^plido todos los requisitos de la ley de 10 de

de 1879; este Gobierno civil, haciendo uso 
2 *í8 facultades que le confiere el art. 18 de la 
^a ley, y de conformidad con lo propuesto por 

c ^geniero Jefe de Obras públicas de la provin- 
ha acordado declarar necesaria la ooup'aoión 

^s terrenos de que se trata para construir la 
que se intenta: advirtiendo al Alcalde de El 

haga saber á los interesados que en el caso 
? ^star conformes con esta resolución, pueden 
Robrar perito que les represente dentro del plazo 
? Ocho días, debiendo recaer el nombramiento 

que sea válido, en persona ó personas que re- 
rj^u ¡as condiciones que se exigen en el art. 32 
55 Reglamento de 13 de Junio de 1879, pues de no 
l ^s í se tendrán que conformar con el que designe 
í Administración; y si no se conforman dichos 
fresados con lo resuelto, que pueden recurrir 
? alzada para ante el Exorno. Sr. Ministro de Fo- 
960to dentro del mismo plazo de ocho días.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , como dispone el 
art. 25 del reglamento de 13 de Junio de 1879, á 
fin de que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 21 de Mayo de 1895.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

SECCION SEXTA.
No habiendo producido resultado los conciertos 

gremiales ni el arriendo á venta libre de todos los 
artículos y especies de consumos de esta villa con 
el recargo del 3 por 100 para cobranza y conduc
ción de caudales, se procederá á una primera y 
nueva subasta con las formalidades debidas, para 
el arriendo á la exclusiva por un año, de los gru
pos de líquidos y carnes, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en" la Secretaría 
de este Ayuntamiento, la cual tendrá lugar el día 
28 del mes actual y horas de diez á doce de su ma
ñana, en esta Casa Consistorial; procediéndose si 
tampoco surte efecto, á segunda y hasta tercera 
subasta en los días 5 y 13 de Junio inmediato res
pectivamente, á las mismas horas y con las modi
ficaciones correspondientes en el pliego de condi
ciones antes expresado, que podrán examinarlo 
cuantos deseen tomar parte en dicho arriendo.

Pina de Ebro 20 de Mayo de 1895.—El Alcalde, 
Mariano Jarauta Beiled.

El reparto de la contribución territorial y pe
cuaria para el año próximo de 1895 á 96, se halla 
de manifiesto al público por tiempo de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa.

Osera 20 de Mayo de 1895.—El Alcalde, Félix 
Ballestar.

El repartimiento de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria de este pueblo, formado pa
ra el ejercicio económico de 1895-96, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría municipal por termi
no de ocho días, á los efectos del reglamento del 
ramo.

Langa 20 de Mayo de 1895.—El Alcalde, Ansel
mo Jumes.

El repartimiento de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria de es
te pueblo para el próximo año económico de 1895 
á 96, queda expuesto al público en la Secretaría 
de este /Ayuntamiento por término de ocho días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Castejón de Alarba 19 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Santiago Franco.

El repartimiento de la contribución sobre las 
riquezas rústica y pecuaria para el ejercicio de 
1895-96, se halla expuesto al público por espacio 
de ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, 
á contar desde el presente.

Calmarza 17 de Mayo de 1895.—El Alcalde, 
P. O., Domingo Lassa, Secretario.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1895.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA |¡

Y MUBRTOS ANTES DE SEI INSCRITOS, p

DÍAS.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. i LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. total

TOTAL TOTAL DE
•4 cc -i «5 « K -3 < ade® 

B í 5 B *
3 B a y

o y a. AMBAS CLA0BS'
?

cr
«i

a 
$ B

vivos. o- 
p

r" o í muertos.

21... 3 2 5 » 1 1 6 » » » > » » 6
22... 2 5 7 » » 7 » » » » » > 7
23.. J 4 2 6 » > > 6 » » » » A » » 6
21...1 3 5 8 » » » 8 > » » » » » 8
25.. .1 9 2 H 1 » 1 12 » » » » » 12
26... 5 1 6 » » » 6 » > » » » > 6
27.. J 4 3 7 » » 7 » » » > * 7
23...I 2 4 6 1 1 7 > » » » » » 7
29.. J 3 3 6 » » 6 » » » * » » » 6
30...¡ 5 3 8 1 1 9 10 » » » » » > 10

» » » » » » » » » » » »

! 40 30 70 3 2 5 75 » ! » » 75_

Zaragoza 5 de Mayo de 1895.—151 Juez municipal, Joaquín Puyó.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Abril 
1895, clasificadas por sexo y estado dril de los fallecidos.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL»
MZHLMEtXRLAJS.

Solteros. Casados Viudos.
1

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
..........._

21... 1 » 1 2 2 » 4 5
22... 5 1 1 | 7 » 2 1 3 10
23... 1 2 > 3 3 > 1 4 7
24... » 2 1 3 2 1 1 4 7
25... 1 1 » 1 1 2
26... 3 2 3 . 1 8 » 1 1 2 10
27... 2 4 > 6 2 » > 2 8
28... 1 2 > ! 3 1 2 3 6
29... 6 > 9 » 1 1 2 11
30. . 2 1 1 | 4 3 1 » 4 8

» 8 » » » » *

22 17 6 45 13 8 8 29___ 74

Zaragoza 5 de Mayo de 1895.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


